
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (28/07/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 29 de julio de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio
Custodia,  cuidado  personal,  regulación  de  visitas  y  fijación  de  cuota
alimentaria 
860013110001 2022 00049 00

Mocoa, Putumayo, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Subsanadas  las  deficiencias  expuestas  en  el  auto  antecedente,  este  juzgado
determina  que  la  misma  cumple  con  los  requisitos  mínimos  exigidos  por  la
normatividad procesal vigente, que por la naturaleza del asunto y el domicilio de la
menor,  este Juzgado tiene competencia para conocer en única instancia de la
demanda de custodia, cuidado personal, regulación de visitas y fijación de cuota
alimentaria presentada a través de apoderada judicial.

Amen a lo brevemente expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-   ADMITIR  la  presente  demanda  de  custodia,  cuidado  personal,
regulación  de  visitas  y  fijación  de  cuota  alimentaria,  formulada  en  contra  de
Karolayn  Styffen  Maya  López conforme  lo  expuesto  previamente  en  esta
providencia.

SEGUNDO.-  IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario establecido en el
artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso.

TERCERO.-  REQUERIR a la parte demandante para que allegue las evidencias
que indiquen que la dirección electrónica reportada corresponde a la utilizada por
la persona a notificar.

CUARTO.-  NOTIFICAR  a  la  demandada  Karolayn  Styffen  Maya  López de  la
presente demanda de divorcio conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o mediante el procedimiento ordenado en el artículo 8
de la Ley 2213 de 2022. En el evento de optar por la notificación personal a través
de mensaje de datos, para la validez del acto se deberán presentar las evidencias
que acrediten que el correo electrónico pertenece a la persona a notificar, al igual
que la constancia de entrega del mensaje que reporta la plataforma utilizada.

QUINTO.-  CORRER traslado de la demanda a la parte pasiva, por el termino de
diez  (10)  días  contados  a  partir  de  la  notificación  personal  de  la  providencia,
conforme lo ordena el artículo 391 de la Ley 1564 de 2012.
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SEXTO.- NOTIFICAR y CORRER traslado de la demanda por el término de diez
(10)  días,  a  la  Defensora  de  Familia  del  Instituto  Colombiano  de  Bienestar
Familiar, para que rinda concepto, si lo considera necesario y sea garante de los
intereses y derechos del menor sujeto de especial protección en este asunto.

NOTIFÍQUESE
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